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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sa suscriba á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viudo é hijos do Miñón á 00 rs. el «fió, 50 el semestro y 30 el trimestre.' Los anuncios se insertarán á medio real linea par» 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTUUS. 

S. M. l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s a augus ta 

R e á l f a m i l i a c o n t i n ú a n s i n n o 

v e d a d e n s u i m p o r t a n t e s a l u d 

en el R e a l Si t io de Aranjuez . 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 206. 

BOLETIN ESTRAOflDINARIO 
D E L S A B A D O ' 2 8 D E A B R I L ' D E 1860: 

H e r e c i b i d o es ta m a ñ a n a 
el despacho t e l e g r á f i c o s i g u e n -
te: 

«Madrid 2 7 á las 1 1 de 
la noche. ~ E l Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación 
á los (iobernadores de las 
proviiicia.s.= K i i una confe
rencia celebrada ante» de ayer 
entre el Duque de Tctuan y 
Muley-Abbas quedaron sa
tisfactoriamente arregladas 
todas las dilieultades para 
la conclusión de la l*az.— 
Ayer redactaban los l'lcni-
poteheiarios y liabiá queda 
do" concluido el tratado. E l 
plazo señalado para la entre
ga de los cuatrocientos mi 
llohes es desde 1.° de «Simio 
de este año al 1." de iúicro 
del que viene.» 

L o que p u b l i c o p o r B o l e 
t í n e x t r a o r d i n a r i o p a r a co-
n o e i m i r n t o y s n l i s f t i c r i a n i l i 
los h n b i l a n l e s de r s l n p r o 
v i n c i n . ¿ c o n 235 de A b r i l de 
1 8 G 0 . = G e ; i n r o A l a s . 

4/ Dirección. Suniinislros. — Núm. 2C7. 

Precios que ol Consejo prnvin 
cial en unión con el Sr. Alrnlde 
Corregiilor de eíla CiuJocI en l'uncio' 
nes ilo Comisario de Guerra tío la 
mismo han lijado para el olmno a 
los de las especies do suministros 
militares cpic se llagan durante el 
actual mes de A b r i l , 

Ración de pan de veinte y cuatro 

onzas castellanas noventa cénti
mos'. 

Fanega do cebada veinte y un rea
les. 

Arroba do poja dos reales cuaren
ta y cuatro cén t imos . 

Arroba de aceite setenta y ocho rs. 
cuareu tá y cuatro cén t imos . 

Arrobo de carbón tres reales cua
renta y tres cén t imos . 

Arrolla de lefia un real setenta cén
timos. 

Lo (jue se publica para ijue los 
pueblos interesados arreglen á es
tos precios sus respectivas relacio
nes, y eii cumplirriicnlo de lo dis
puesto en el articulo A." de la lieal 
orden de 27 de Setiembre de 1818. 
León 28 de A b r i l de 18IS0.=Ge-
oaro Alá».' >' 

N ú m . 268;: 

E¡ Sr. Gobefriaildr de la j irovin-
cia de Vulladnliil con fecha 21 det 
aoíual, me dice lo siguiente. 

«La Excma. Diputación de es
ta provincia ha señalado para la 
solemne dislribucinn de premios 
de la Exposición Castellana el día 
13 del próximo mes de Mayo á las 
12 de la mañana en la capilla do 
lo Universidad literaria del distri
to. La entrega se hará : i los Expo
sitores agraciados si gustaren con
curr i r al acto; en su defecln á la 
persona Conocida en esta ciudad, 
ipio cada uno ' au to r i za ré por medio 
ele oficio dirigido á oslo Guhiermi; 
cnii i i i ln no lo hicieren, á la ((tic. 
deleguen las respoctivas Diputacio
nes; y cuando ni unos otros so pre-
acn iami á recojer los premios so 
remi t i rán á ijuieu corresponden por 
conduclivde los Sres. Gobernado
res do las provincias. La Diputa
ción espera nuo V. E. dará la con-
veniente publicidad á este eciurdo 
á íin de que llegue ó conocimiento 
do todos los líxposilore.s que hayan 
olitonido premio, y que en su din 
so servirá nombrar persona que la 
représenle on el acto de la adjudi
cación.» 

Lo qm se insería nn este perió
dico oficial para que Ih/uudo A noti
cia de /os cxposilores agraciados, pue
dan presentarse á rccoijer tos premios 
el ilia y en la forma (¡ue se determina. 
León '¿8 de A b r i l de l S C 0 . = 6 V m -
ro Alas. 

N ú m . 2 6 9 . 

E l Sr. Gobernador de la provin
cia de Oviedo con fecha 24 del ac
tual, me dice lo siijtiicnte. 

»EI Coinandante do la Guardia 
civi l de esta provincia me dice'en 
esta fecha lo s i gu i i ' n l e . ^EI tenien
te encargado did distrito occíden-
tai. desde el pueblo de Salas en 
coinunicacinn del 22 me ilion lo 
que c o p i o . = E n cumplimiento de 
I» respetolilo comunicación de V. 
10 del actual referente al robo co-
moiido en la casa de D. Juan 
Orhoa vecino do Peñaseilu en el 
concejo do Allaude, debo manifes-. 
tnrh'; que para su descubrimiento 
y captura de los delincuentes, es
puse que el cubo 2 ' Felipe Morni 
González con 4 guardias mas salie
sen en aquella d i r e c c i ó n , el que 
acaba de regresar y me participa 
haber ocurrido lo signicnlif .=Que 
holiii-ndo llegado en I» n " r h " del 
dia 20 á I» cosa del D .lii;m Ocli'.a 
le ci:n minó delenidanicnte acerca 
du cuanto hubiese ocurrido en su 
casa rel'erenlo ol robo, cuyo Sr. le 
reli.-it) quo sobre las nueve de la 
noche del dia 12 del actual , ha
biendo salido una criada de la ca
sa para hacer sus necesidades , se 
aprovecharon de esta ocasión seis 
hombres que al parecer se halla
ban nn acecho , entrando cinco y 
uno liicra do ta pner ía , que scgciiila-
monto dieron el alto a los da casa, 
daudo un culalazo al dueño , otro á 
un sobrino, y imguipe ti un criado, 
coo el objoíu do nlornortz.trlos; qtie 
conseguido oslo, principiaron á re
gistrar la casa, llcvatidoso los efec
tos (|uo se espresau á continuación 
tariltifido. en esta operación cinco 
cuartos do. hora , saliéndose con 
precipi tación por haber oido pre
guntar por uno. do la familia que 
no estalla en casa .=¡j í>s presenta
dos en la cosa lo hicieron con ca
ra descubierta, armados, con dos 
escopetas, unu carabina bastante 
limpia con cantonera do metal do
rado, un trabuco nnrangero, un 
bastón de estoque , y un cuchillo 
de haslanle longitud, siendo sus 
señas ; uno con patilla negra , bos-
lanle alto vestido con pantalón y 
chaqueta de paño negro ésta con 
manga perdida con una botonadu
ra color do azabache desdo Ja 
sangría del brazo hasta la boca
manga, chaleco do paño negro con 

bolones amarillos y sombrero blan
co algo aplomado, de los (lemas no 
s e d á n sefios, ún icamente de qua 
represenlabiin como unos 54 años 
de edad y ser de bástanle cuerpo; 
se ignora completamente de donde 
puedan ser n í l n r a l e s lo» enun
ciados ladrones por no haberlos 
visto en el camino que Iragenm y 
llevaron, ni en parte alguna ánte» 
y despui't del rulio; se supone seso 
de la pane del Valle de Curon. 
aun cuando i.us iragei indicaban 
ser castellanos.=Que en vista (le 
este suceso dirigió varias preguntas 
ó alguna) personas de su confian
za, contestando no haber vuelto á 
saber cosa alguna de los delin
cuentes ni su dirección.» 

y je' insería en el Boklin oficial 
con espresion de los efectos, robados, 
encarijándo á los .Alcaldes conslitu-
dónales , destacamenli'i de la Guar. 
dia civi l y empleados det ramo de 
vifiilaiicia procuren la captara de d i . 
Chus criminales si se diriijiesm á esta 
provincia y recobrar los citados efec
tos robadas si fuesen descubiertos. 
León 2C de Abr i l de 18C0.=Genaro 
Alas. 

Efectos robados. 

Una escopeta du p i s lon , punto 
do plata, en la r ecámara del ca
ñón dico fábricada en Eivar año 
de 1820. 

Un frasco para pólvora de la . 
ton amarillo, quo tiene pintado un 
cazador con un perro á rus pies. 

Cuatro camisas de hombre, de 
lienzo casi nuevas con cuello esco
tado por a t rás y los puños de lien
zo fino. 

Un pañuelo de color de rosa 
de dos varas. 

Un por de calcetos do hombre 
sin estrenar. 

Dos navajas de barba , una de 
mongo negro y la otro blanco del 
asta de una cabra. 

Dinero, algunas medias onzas, 
doblillus do 4 duros, como 50 na
poleones y algunas pesetas. 

N ú m . 270. 

SECCIÓN DE FOMENTO. 

Obras públ icas . 

Auxiliada la prestación personal 
por cuyo sistema se viene constru
yendo el camino vecinal titulado de 
Lorenzana con algunos fondos del 



m 
píínuputiln pronliioinl, qilü hsn ilfl ¡ 
l ioí l inaríe al ocupin y empleo <lo 
(ierras p.-tra log ti*rri<pli'nüs y re
cebo del nmnin, y par¡i el nvtch.v 
qiit-n y cl^nnoion ile ht ¡tieilri] pnrn 
el ulii utailit vMá* OIM as; itnun-
ció I'HI-ÍI p| din 10 l i d próximo 
m m ilc Mayo la ailjuiücacion en 
púljlica subasta por trozos para lo 
t'jtM ««ino lie. las mismas en la for-
ilii] quii itipiesa la siguiente nula. 

T n zo 1." ilpsilo e\ em-
palme omi la [nirle lie
d la ,i la i . ' lajea.. . 2.2G9,84 

Truzo ilcsile la pr i -
rai-ra lujfa á la 2.*. . 2 058 

Trozo 5.* I I C M I B la 2.* la
jea á la . . . 5,900.08 

Tiuzo i . ' ilemle lo 3.a la
jea al prado de D. Raí-
mundo Loin . . . . 8.027,10 

Trozo 5." ilcsile el prado 
de dicho Kaimundo á 
la 4." lajua. . . 17:461,20 

Trozo C* desdo la 4." 
lajea i la conclusión 
del prado de O. Si
món González. . . 21.058,20 

57,355 8 

La subasta tendrá lugar en el 
despacho del Sr. üohe rnador de lo 
provincia el indicado dio 10 de Ma
yo ¿ las { 2 en punto desn mañana 
y la conlidad que lia de consignar
se préviiimenli- en la 'IVüorerin de 
esta provincia paro tumor parte i'i) 
la autiasla siirii la del t por 1Ü0 
del presiipncslii sin perjuicio de exi* 
líir después ul ipie n^ul le me^r 
¡i^s-lor la compettinlt' lianza á satis-
facción del Golimiodor de provin
cia y las propnsicionei se presen
tarán en pliegos cerrados ajustán
dose exactamente al adjunlo mode
lo , debiendo acompañar á cada 
pliego el diiciimenlo que acredile 
haber realizado el depósito en la 
forma prevenida, advirliendo que 
el presupuesto y pliego de condi
ciones se bailan do manifiesto para 
conocimiento del público en esta 
Sección de Foncnlo. 

U> (¡ue se publica en el présenle 
periódico ojicud para (¡no con la de
bida oiiorlimidad pueda lleijnr A no-
ticia de lodo el que gusle inlerexarse 
en lu subíislij, León Abr i l 28 de 18110. 
=6'c'Han> Atas. 

MOUEIO PE paoPosiaoN. 

D. N . N . . . . vecino de. . . . 
eiileiiido d d anuncin publicado en 
el l i i ' lc l in oficial de esla provincia 
del il ia le 1800 
y de las condiciones y rcquisilus 
que su exijeii paro la ailjtnlicaciún 
eir piiiiüca subasta de las obras del 
caniini) de l.orciizaiia se compro-
nicle á tomar ó su cor^o el 1ro-
7.0. l i ú m c l o . . . . L'iin ehlricta stlje-
c ini i ó los i'sjirosíiilns ri-Tpiisilos y 
coniliciones ( • i ' | i i i la proposición 
que se haga ailuiili i 'nilo ó iiiejuran-
do lisa y llonainente el tipo lijailu, 
ponieiido lu cantidad escrita en le
tra); 

Fecha y fu ma del proponente. 

Mí XAS. 

D. Ornan / t ías , Gobernador de la 
prot'tncííi de León §'c. 

i Hago saber: Que en esle Gobierno 

d» praimel» M preimM por D, Fur-
nnmlo Csüai. «puilerado de D Rafael 
ToloKa l.o(iiix verioo de Mudriil residen, 
le en dirUo punió , una solicitud (iur es 
critu con fei'tia veinte y ?iel« de .luuioda 
18o9, piiliendo el renislro 'de ta iñina 
de carbón de piedra silo en'término del 
pueblo de Almagatitios, Ajunlamieolo 
de Igueñn, lindero por el N . con los 
Negares, Sur, cotí las tierras de Campo. 
Teilondo, K. y O.; con el rio del misnio 
pueblo, U cual deniitnó con el nombre de 
1.a Bella Sólita, y habiendo posado el ex
pediente al Ingeniero del ramo para que 
praclicAra el rcconocimienlo que pre
viene el articulo 39 del Reglamento pa
ro la ejecución do la ley; resulta haber 
mineral y.'terreno Cráneo para la deoiir-
ración: en cuya virtud y habiéndole si? 
do admitido el registro de dichos dos 
pertenencias por decreto de este dio-, se 
ammein por tétrouro de treinta días, por 
medio del presente para que llegue á 
conoidmicnlo de quien corresponda, se-
gun determinan los artículos 44 j 4S del 
citado Reglamento. León 4 de Abril de 
1SGO.—Genaro Alas—El Gele de la 
Sección, Cedro Uiat de Bedoya. 

Hago t iber: Que en este Gobierao 

it prntlnol» ta prcionló por D. Prollin 
l.opei verino de Salientes reililante en 
el miMno punto ^ una solicitud por es
crito con fecha priinetu de Setiembre 
de 1858, pidiendo el registro de la mi 
na de raibon de piedra sita en término 
del pueblo de Viloria, Ayuntamiento de 
Custropodame, lindero por Naciente, 
con monte de S. Pedro, Poniente, tier
ra de Santiago Alvares, Norte, con otra 
de Casimiro Golbele, Mediodía, con 
monle de la Corona y Torrecilla, la cual 
designó con el nombre do El primero 
de Setiembre, y habiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del ramo para que 
practicara el rei'onocimiento que pre
viene el articule 39 del Reglamento pa
ra la ejecurioo de la ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la demar
cación, en cuja virtud y habiéndole si-

^jo admitido el registro de dichas tres 
pertenencias por decreto de este dia, se 
anuncia por término de treinta dias por 
medio del presente para que llegue á co
nocimiento de quien corresponda, según 
determinan tos artículos 44 y 45 del ci
tado Reglamento. I.eon 4 de Abril de 
18G0»=Gen«ro Alss.=KI Gefe de la 
Sección, Pedro Díaz de Bedoya. 

SECCIÓN DE FOMENTO. 

Haga l i b e n Quo ensile Gobierno da 
priivloria se pmentó por ü . Facundo 
Cortés vecino de Rembibre repidente en 
dicho punto, una solicilud por esciilo 
con fecha veinte y seis de Noviembre 
de 1857. pidiendo el registro de lo m i 
na de carbón de piedra sita en término 
del pueblo de < avaniego, Ayunlamiento 
de Rembibre, lindero por 1'. y N.; con 
rio de Arlanza, N , con cúspide del cer
ro de Sardonalin y M . con solo del Fer-
naodin, la cual designó con el uombre de 
Espectarion, y habiendo pasado el espe
diente al Ingenierodel ramo para que piac-
ticara el reconocimiento que previene el 
arliiuilo 39 del Reglamenlo paia la ¡eje
cución de la ley; resulto haber mineral y 
terreno franco para la demnrearion; ea 
cuya virtud y habiéndole sido admitido el 
registro de dichas dos pertenencias por 
decreto de este dia, se anuncia por tér
mino de treinta días por medio del pre
sente pira que llegue á conocimiento de 
quien corresponda, según determinan 
los articules 44 y 45 del citado Regla
mento. Lean 4 de Abril de 1860— Ge
naro Alas.=»KI Gefe de la Sección, Pe
dro Dial de Bedoya. 

Vib to por e l Sr. Gobernador el expediente sobre establecimiento de t ina parada en S a n t i b a ñ e z 
de P o n n a p r o m o v i d o por D . M i g u e l Fernandez B.inciella, vecino de L e ó n , y r esu l tando habe r 
se c u m p l i d o los requisitos que previenen las disposiciones vigentes de l r a m o , de acuerdo c o n lo 
i n f o r m a d o por la J u n t a de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y C o m e r c i o , y en a t e n c i ó n i q u e los semen
tales r e ú n e n las condiciones de Reglamento , s e g ú n e l reconocimiento pract icado, he ven ido e n 
conceder la a u t o r i z a c i ó n que se solicita. 

L o que de o rden y m a n d a t o del Sr. Gobernador se publ ica en e l B o l e t i n oficial e s p r e s á n d o 
se á c o n t i n u a c i ó n las r e s e ñ a s de los caballos y g a r a ñ o n e s aprobados. 

PARADA DE D. MIGUEL FERNANDEZ BANCIELLA E N E L PUEBLO DE SANTIBAÑEZ DE PORMA. 

KESÉÑA DE LOS CABALLOS. 

Nombres. Capa i pelo. 

Edad. A L Z A D A . 

Años. Cuartas Dedos. Séllales accidentales. Cabeza. Cola. 
•otirs 

Victorioso Tordo plateado 13 7 8 
Miño Castaño oscuro, apitorrado « i b » 

en negro 10 7 8 

Pelos negroi en la par
te lateral derecha. . 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Mancliego,. . . . Negro azabache, bocilavado 
y biaguilavado 8 7 

Moro Negro moncillo 6 7 
Borrego Negro azabache 8 7 

Hermosa. 
Id. 

Buena. 
Id. 
Id. 

Id . 
Id. 

Id. 
Id . 
Id. 

E l Alcalde de S a n t i b a ñ e z de P o r m a , c u i d a r á de que en el servicio de dicho establecimiento, se 
observen r igu rosamen te , las disposiciones de las Reales ó r d e n e s de 13 de Dic iembre de 1847 y 13 
de A b r i l de 1 8 4 9 , d á n d o m e parte bajo s u mas estrecha responsabil idad, de cua lqu ie ra i n f r a c 
c i ó n que se notare . L e ó n 2 9 de A b r i l de 1 8 6 0 . = E 1 Gefe de la S e c c i ó n , Pedro Díaz de Bedoya. 

l>e los &7untainlc:ntoii. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de V a l -
de lugucros . 

E n la tarde del Jueves 11 
del cor r ien le d e s a p a r e c i ó de la 
casa paterna, Genoveba G o n z á 
lez y Su.irez n a t u r a l de R e r i i -
l luera en este m u n i c i p i o , hija de 
Francisco y de M a r í a G o n z á 
lez, vecinos del m i s m o y a u n 
que se han hecho las mas v i 
vas diligencias en su captura no 
se ha podido descubrir n i n g ú n 
i nd i c io de su paradero , por lo 
q u e ruego á V . S. se sirva m a n 
dar insertar este anunc io en el 
B o l e t i n oficial encargando á las 

autoridades, i nd iv iduos de la 
G u a r d i a c iv i l que en el caso de 
que sea habida la conduzcan 
con toda seguridad é m i dispo
s i c i ó n . V a l d e l u g u e r o » 2 0 de 
A b r i l de 1 8 6 0 . - J o s é G o n z á l e z . 

S e ñ a » de l a Genoveba G ó m a 
le:, Suarez . 

Edad 1 5 a ñ o s , estatura co r 
la y gruesa, abultada de cara y 
m o r e n a , viste chaqueta de p a 
ñ o basto nueva, saya de esta
m e ñ a de tienda algo usada, pa
ñ u e l o de estambre por el cue
l l o , debajo de la chaqueta , p a 
ñ u e l o azul con franja en la ca
beza casi nuevo y calzada con 
m a d r e ñ a s herradas. 

Alcaldía conslitucional de Valderrey. 

Todos los que en lórrnino de 
éste il isirito municipal poseen fin
cas r ú s t i c a s , urbanas, ganados, 
censos, foros ú otro clase ile bienes 
sujelos ó la contr ibución territo
rial del año próximo ile 1801, en-
Iregarán en la Secre tar ía del mis
mo tliinlro de ireinla dias á contar 
ilesiie la inserción do esle anuncio 
en ei liulutíu oficial ile la provin
cia sus riíspeclivas relnciones con-
fnrme á instrucción á fin de poder 
reclilicar el oiiiillarotniento, no 
oyómlt'se las reclamaciones de los 
qiin fallen ó esle ileber. Valilerrey 
15 do A l n i l de ISGO.—Pasuual de 
la Fuente. 

Iraprirnta dtt ta Viudu k Hijos de Miñón. 


